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[ No existe vulneración al debido proceso, 
pues la Sala Superior por la falta de 
elementos objetivos para cuantificar el | 

daño moral, estableció el monto 
indemnizable de forma discrecional, e 
incluso los medios probatorios abastecen 
la conclusión que el quantum 
indemnizatorio fue fijado 
discrecionalmente por la Sala de 
Revisión — utilizando u — apreciación 
razonada y valoración de los medios 
probatorias anera conjunta 

N 

L‘ma, cuatro de junio de dos mil trece.- 

SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

/R UBLICA; con el expediente acompañado, vista la causa número cuatro mil 

\‘ setecientos veintiuno guión dos mil once en esta Sede, en Audiencia Pública de la 

y emitida la votación correspondiente conforme a la Ley Orgánica del Poder 
\ \ 

( X.Jl&dibial, expide la siguiente sentencia: 
T \ \ N | 

1.- MATERIA DEL RECURSO: 

Que se trata del recurso de casación interpuesto por los demandantes Leonardo 

Sangay Santillán y Josefa Quispe Tucto el veintiocho de setiembre de dos mil 

N N 

once (fojas 457), contra la sentencia de segunda instancia, contenida en la 

/ \\ resolucion número cuarenta y ocho, del doce de setiembre de dos mil once (fojas 

,/’ 445), que confirmó la sentencia número veintinueve apelada, contenida en la 

— resolución número treinta y dos, del ocho de abril de dos mil nueve (fojas 287), que 

declaró fundada en parte la demanda; la revocó en el extremo que ordenó el pago 

de la suma de ciento ochenta y siete mil nuevos soles; y, reformándola fijó como 

/ — montoi emnizable por daño moral la suma de veinticinco mil nuevos soles, sin 

_ pérjuicio de lo ordenado pagar en el proceso penal. 
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T 2.- EAUSALES POR LAS QUE SE DECLARÓ PROCEDENTE EL RECURSO 

/ DE CASACIÓN: 

Que, esta Sala Suprema, por resolución de fecha siete de marzo de dos mil doce 

(fojas 37 del cuaderno de casación), declaró la procedencia ordinaria del recurso de 

casación por la causal de infracción normativa de los artículos: a) 139, inciso 

3, de la Constitución Política del Perú, IX del Título Preliminar, 366 y 367, 

segundo, tercer y último párrafo, del Código Procesal Civil: y, b) 2, inciso 2, 

y 139, inciso 5, de la Constitución Política del Perú, VI, VII del Título 

Preliminar y 50, inciso 6, del Código Procesal Civil. 

2.- ANTECEDENTES: 

Que‘,‘ para analizar esta causa civil y verificar si se ha incurrido o no, en la 

infjaccién normativa reseñada en el párrafo que antecede, es necesario realizar 

\\ la siguientes precisiones fácticas sobre este proceso, ya que sin hechos no se 

Ípuede aplicar el derecho, para cuyo efecto se puntualiza un resumen de la 

N . A , 
controversia suscitada, materia del presente recurso: 

“3.1.- Que, Leonardo Sangay Santillan y Josefa Quispe Tucto, a través de su 

escrito que presentaron el uno de marzo de dos mil cinco (fojas 08), interpusieron 

/ \‘\ demanda contra la Clinica Limatambo Sociedad Anónima Cerrada, para que les 

indemnice con la suma de trescientos veinte mil nuevos soles (S/. 320.000.00), 

[ L/ por daños y perjuicios por responsabilidad extracontractual y daño moral. Para 

cuyo efecto alega los siguientes fundamentos facticos: 1) El codemandante 

trabaja en la Empresa Minera Yanacocha Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

[;‘" aseg@o/fi’d;'ésta en Novasalud, hoy Pacifico Salud, ésta contratante -para 

b)in&ar sus servicios de salud- contrata a las Clinicas Los Fresnos y Clinica 

//Limatambo Sociedad Anónima Cerrada. 2) La codemandante se encontraba 
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estjndo, atendiéndose en la Clinica Los Fresnos hasta el diez de febrero de dos 

il tres, posteriormente derivada a la Clinica Limatambo, pues la primera clínica 

‘ tenía sala de partos; por lo que, a partir del catorce de febrero de dos mil tres, 

se realizó dicha atención en la última de las indicadas; siendo que, por orden del 

ineco-Obstetra Jorge Mejía Torres se practicó una ecografía indicándole que 

! bia alumbrar en abril, aproximadamente, de la cual se concluye que la 

gestación es única y activa de treinta semanas, apropiado perfil biofísico y tamaño 

adecuado de fémur y longitud cefálica; continuando con normalidad los controles 

en aquella Clínica. 3) El diecisiete de marzo de dos mil tres, la demandante 

ingresó a la indicada Clínica, siendo atendida por la Obstetriz Carmen Rosa 

Vargas Chávez quien dio y firmó la orden de internamiento, colocándole un cuarto 

— 
de \as dosis indicadas para evitar que el mismo sea mayor. 5) Los dolores se 

\ 

hicieron más fuertes y con sangrado, ante lo cual las enfermeras habrian 

q nifestado que la hora del parto se acercaba, y posteriormente ante el hecho 

N _que/la fuente no se le rompía, la mencionada Obstetriz le introdujo una aguja por 

I; vagina provocando la rotura de la fuente e indicando que la trasladaran a la 

/) sala de partos, para luego alumbrar al menor Ronald Sangay Quispe. 6) Al 

“momento del parto, el bebe de los demandantes lloró, las enfermeras le \ 

< \ introducían una bombilla porque supuestamente habia entrado agua de la fuente, 

r y cuando dejó de llorar llamó al Obstetra Sánchez quien manifestó que el menor 

| \)habia nacido antes de tiempo puesto que tendria de treinta a treinta y cinco 

l_/—/ semanas de edad, presentando incluso incompleta formacion de los testiculos. 7) 
\ 

Como consecuencia del parto prematuro, el menor padece de sindrome de 

membrana rli/a,Jjna;”el/ cual le provocaría distrés respiratorio que ocasionaría su 

_ mue eyél"\/leintiuno de marzo de dos mil tres. 8) Dicho evento se puso de 

onocimiento del Ministerio Publico, el cual previa investigación encuentra 

/ responsabilidad de la Obstetriz mencionada formulando denuncia ante el Órgano
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uris/éiccional. instaurándose el proceso penal número 2004-95 por ante el Primer 

uzgado Especializado en lo Penal de Cajamarca, por los delitos de homicidio 

ulposo en agravio del menor Ronald Sangay Quispe, y falsificación de 

ocumentos en agravio de Jorge Vergara Quiroz -Director de la Clinica 

imatambo- y el Estado. 9) Con dichos hechos, se les han visto afectados tanto 

sentimental como emocionalmente, causándoseles con ello daño moral que 

sólicitan sea indemnizado. 

3.2.- Que, la demandada Clínica Limatambo Sociedad Anónima Cerrada, 

r?presentada por su Gerente General Jorge Luis Vergara Quiroz, mediante escrito 

/qug ingresó el tres de mayo de dos mil cinco (fojas 58), contestó la demanda, en 

g la| que solicitó se declare infundada; aduciendo 1) Que, no existe legitimidad para 

ob'y;í 

f| ¿Jñjplido con sus obligaciones y la obstetriz realizó maniobras médicas " . 
|| aprobadas. 3) Que lo alegado por la demandante es falso, toda vez que cuando 

de la demandada, pues Novasalud es quien debe responder. 2) Que, han 

¡ngré;ó a la Clínica no se le suministró medicamento alguno, hecho que es 

afirmado por la misma demandante en la denuncia de parte que interpuso ante la 

V:uart.la Fiscalia Penal de Turno de Cajamarca, de lo que se colige que la única 

|n%¡on de la demandada es obtener beneficios económicos con la reparación 

civil 

T\\r 3.3.- Que, mediante resolución número dos, del siete de marzo de dos mil siete 

| (fojas 103), se declaró: A) infundada la excepción de falta de legitimidad para obrar 

f"xx de la demandada; y, B) saneado el proceso por existir una relación jurídica 

/ \ procesal valida entre las partes. Posteriormente, el doce de setiembre de dos mil 

,—¡ | siete (fojas 124), se fijó como puntos controvertidos: 1) Determinar la procedencia 

| J de la indemnización por daños y perjuicios derivada de responsabilidad civil por 

parte de la Clínica Limatfambo Sociedad Anónima Cerrada a favor de la 

demandante. 2) l/)gierrñiíár la procedencia de la indemnización por daño moral 

derivada deffgp;onsabilidad civil por parte de la demandada Clínica Limatambo 

O Soc;edád Anónima Cerrada a favor de la demandante. 3) Determinar la 

/fnprocedenc¡a de la indemnización por daños y perjuicios y por daño moral 
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/ riv¡bda de responsabilidad civil por parte de la Clínica Limatambo Sociedad 

Anbnima Cerrada a favor de la parte demandante 

347 Que, la (segunda') sentencia de primera instancia número veintinueve, 

contenida en la resolución número treinta y dos, del ocho de abril de dos mil 

nue:ve (fojas 287), declaró fundada en parte la demanda de indemnizacion por 

daños y perjuicios por responsabilidad civil extracontractual y daño moral 

N interpuesta por Leonardo Sangay Santillán y Josefa Quispe Tucto contra la 

Clínica Limatambo Cajamarca Sociedad Anónima Cerrada; ordenó que la 

Empresa demandada cumpla con pagar a favor de los demandantes la suma de 

ciento ochenta y siete mil nuevos soles (S/. 187.000.00) más los intereses legales, 

costas y costos del proceso; así mismo declaró: infundada la tacha deducida por 

demandada contra el expediente penal número 2004 -945. 

5. Que, la demandada Clínica Limatambo Sociedad Anónima Cerrada, 

ipterpdso recurso de apelacion (fojas 300, 312) contra la referida sentencia de 

K ph;me,rá instancia. Asimismo, los demandantes Leonardo Sangay Santillán y 

\\Jo\ééfa\Quispe Tucto, también interpusieron recurso de apelación (fojas 325) 

\‘cpntra Iat mencionada sentencia de primera instancia, mediante el cual cuestionan 

- ef'mornytó de la indemnización, indican que es reducido, por error en la valoración 

de los medios probatorios. Alegan, que el agravio es de naturaleza moral pues el 

daño causado es irreparable económicamente; indican que el mismo se ha 

X. producido en forma dolosa y ninguna suma económica puede resultar suficiente, 

Nsin embargo la indemnización debe producirse en la medida que se hayan 

/ valorado adecuadamente los medios probatorios, que no sólo sirven para 

| acreditar el evento dafioso sino también para acreditar el grado de afliccion que 

se les ha producido, sefialan que debe ampararse completamente la demanda y 

no declararse fundada en parte como ha ocurrido. 
— 

A rimera sentencia de primera instancia (fojas 170) del 26 de junio de 2008, que declaró 
fundada en parte la demanda (que la demandada pague S/. 187.000.00 a los demandantes), fue 

r declarada nula por la primera sentencia de vista (fojas 236), del 03 de diciembre de 2008 (por 
Á afectación del derecho al debido proceso). 
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316.- Que, la (tercera?) sentencia de revisión, contenida en la resolución número 

cl renta y ocho, del doce de setiembre de dos mil once (fojas 445), confirmó la 

sentencia número veintinueve apelada, contenida en la resolución número treinta 

y dos, del ocho de abril de dos mil nueve (fojas 287), que declaró fundada en parte 

la demanda de indemnización interpuesta por Leonardo Sangay Santillán y Josefa 

* Quispe Tucto; la revocó en el extremo que ordenó el pago de la suma de ciento 

ochenta y siete mil nuevos soles; y, reformándola fijó como monto indemnizable 

por daño moral la suma de veinticinco mil nuevos soles, sin perjuicio de lo 

ordénado pagar en el proceso penal. 

SIDERANDO: 

RO.- Que, existe infracción normativa cuando la resolución impugnada 

adece de anomalía, exceso, error o vicio de derecho en el razonamiento judicial \ 
ecisorio, en el que incurrió el juzgador, perjudicial para la resolución de la 

controversia y nocivo para el sistema juridico, que se debe subsanar mediante las 

\fyncio/ es del recurso de casacion. 

_ SEGÚNDO.- Que, al momento de calificar el recurso de casación se ha declarado 

\f la procedencia por la causal de infraccion normativa por vicios in procedendo, en 

consecuencia corresponde verificar si se ha configurado o no esta causal. 

| TERCERO.- Que, respecto a la procedencia del recurso de casación por la causal 

| de: a) infracción normativa de los artículos 139, inciso 3, de la Constitución 

/ Politica del Perú, IX del Titulo Preliminar, 366 y 367, segundo, tercer y último 

parrafo, del Código Procesal Civil, alegan que la Sala Superior no observó que 

la demandada apelante omitió la expresión del agravio, y tal ausencia de la 

2 La segun Sentencia de vista (fojas 350), del 10 de setiembre de 2009, que confirmó la sentencia 
mv hera instancia en el extremó que declaró fundada en parte la demanda, la revocó en el 

remo del monto de la indemnización de S/. 187.000.00 y reformándola precisaron que el monto 
/mm mnizable por daño moral se fija en S/. 25.000 fue declarada nula por Ejecutoria Suprema del 

14 de octubre de 2006 (fojas 376).
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/prec¡s&ón del agravio origina la declaración de la improcedencia del recurso de 

ap! Ia¿ión, pues no es subsanable la referida omision, por lo que la Sala Superior 

no gárantizó el derecho al debido proceso, y la incidencia de la infracción es que 

de Ijv'aberse aplicado imperativamente las normas aludidas se habría declarado la 

imp}ocedencia del recurso de apelación. b) infracción normativa de los 

artículos 2, inciso 2, y 139, inciso 5, de la Constitución Política del Perú, VI, 

VIl del Título Preliminar y 50, inciso 6, del Código Procesal Civil, ya que 

aducen que la Sala Superior al aplicar su función discrecional y tener en cuenta la 

realidad económica del país, el estilo de vida de los demandantes y valoración 

conjunta de los medios probatorios, consideró que el monto razonable debe fijarse 

en el (monto que determinó, con lo que se produjo la infracción al derecho a la no 

inación por el estilo de vida de los demandantes, y no hay medios scri 

/Jproba* rios que acrediten el estilo de vida de los demandantes o la realidad 

‘\ ica del pais, los que tampoco han sido puntos controvertidos, dejando la 

( Salá¡¡ a un lado los criterios de la naturaleza del daño o gravedad de los daños, las 

N cirgtfiunsl\\ancias en que se han producido, las obligaciones de la demandada de 

\Pre\star servicios de calidad con infraestructura necesaria y personal calificado - 

owaciánes legales contenidas en la normatividad especial a las Empresas 

Preét\ad{zras de Salud, protección y defensa del consumidor, normas de salud, 

( | etcétera-, que incurre en infracción del principio de la motivación y congruencia de 

K las resoluciones en la reforma del monto indemnizatorio, y la incidencia de la 

\ infracción normativa esta en que de haber observado las normas infringidas se 

/ N habría confirmado la sentencia en todos sus extremos. Se precisa, que las 

/ | denuncias de los mencionados acápites a) y b), como puede verificarse, 

[ / . ; - 
/ contienen argumentos en comun, que las vinculan entre sí, lo que permite emitir 

un pronunciamiento en conjunto respecto de ellas. 

CUARTO.- Que, al subsumir las denuncias precedentes se debe tener presente 

ue éstas/píísibilitan por su carácter procesal, precisar que el Tribunal 

Mo/usmfjgional ha señalado en el Fundamento Jurídico Sétimo de la sentencia 

/I'écaída en el expediente número 00728-2008-HC -del trece de octubre de dos mil ocho, 

_ 
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ublica#a en el Diario Oficial “El Peruano”, el veintitrés de octubre de dos mil ocho- que: ) 

está f[¡era de toda duda que se viola el derecho a una decisión debidamente motivada 

cuantlo la motivación es inexistente o cuando la misma es sólo aparente, en el sentido de 

qué no da cuenta de las razones minimas que sustentan la decisión o de que no 

res'ponde a las alegaciones de las partes del proceso, o porque sólo intenta dar un 

v,c'un‘m/imlento formal al mandato, amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o 

— jurídico”; en igual sentido en el expediente número 01412-2007-PA/TC -del once de 

febrero de dos mil nueve, publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, el siete de abril de dos mil 

nueve- señala: “(...) 8. Como ya lo ha expresado el Tribunal Constitucional en abundante 

y sostenida jurisprudencia el debido proceso está concebido como el cumplimiento de 

s garantías y normas de orden público que deben aplicarse a todos los casos y 

ientos, en cuyo seno se alberga los actos administrativos, a fin de que las 

estén en la posibilidad de defender adecuadamente sus derechos ante 

, (’;u quier acto del Estado o de los particulares que pueda afectarlos. (.. y. 

(" b IN'I“\O.- Que, la motivación de las resoluciones judiciales constituye un 

\ é‘{e ento del debido proceso y, ademas, se ha considerado como principio y 

dérecho\\de la función jurisdiccional, consagrado en el inciso 5 del artículo 139 de 

'Ia__ Constx ución Política del Perú, norma constitucional que ha sido recogida en el 

articulo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el inciso 6 del artículo 50 e 

PO incisos 3 y 4 del artículo 122 del Código Procesal Civil; y, cuya contravención 

| rigina la nulidad de la resolución, conforme lo disponen las dos últimas normas 

\ procesales señaladas. 

/ ' SEXTO.- Que, asimismo, la motivación de las resoluciones cumple esencialmente 

/ | dos funciones: endoprocesal y extraprocesal. La primera, tiene lugar al interior del 
) 

/ / proceso, respecto de las partes, terceros legitimados y de los propios órganos 

/ / jurisdiccionales, y comprende las siguientes precisiones: 1) Tiene por función 

especifica convencer y persuadir a las partes de la razonabilidad de los 

argumentos y la justieia de la decisión adoptada, tratando de eliminar la sensación 

ue pud¡_erañ/íe/r;er las partes sobre la presunta arbitrariedad o irracionabilidad de 

Q ecisión judicial; 1) permite la viabilidad y efectividad de los recursos 

impugnatorios, haciendo posible su análisis crítico y expresión de errores de 

8
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echd y de derecho, asi como agravios, via apelación o casacion; y, III) permite el 

(e ntr//é)l del órgano jurisdiccional superior, quien deberá establecer si se han 

c m/plido las normas imperativas que garantizan el derecho a un debido proceso, 

y p/articularmente, con el deber constitucional de la motivación adecuada y 

sdfnciente, al verificar la razonabilidad de los argumentos facticos y jurídicos que 

sdstentan su decisión. La segunda función -extraprocesal-, tiene lugar en el 

ámbito externo del proceso y está dirigida al control del comportamiento funcional 

de los órganos jurisdiccionales, y se expresa de las siguientes formas: 1) 

Haciendo accesible el control de la opinión pública sobre la función jurisdiccional, 

a tr¡évés del principio de publicidad de los procesos, conforme al postulado 

confenido en el inciso 20, del articulo 139, de la Constitución Politica del Perú, el 

A 
esoluciones y sentencias judiciales con las limitaciones de Ley; y, 2) Expresa la 

rescribe que toda persona tiene derecho a formular análisis y críticas a las 

1.1 

/ Mpcqlación del Juez independiente a la Constitución y a la Ley, derivandose 

\ }équ‘nsabilidades de caracter administrativo, civil y penal por el ejercicio irregular 

N Ojarbitrario de su función. 
N 
N?ETIMO.- Que, respecto a la denuncia de los acápites a) y b), vertidas por los 

cá“sg&d)nista, se verifica que carecen de base real por cuanto en la sentencia de 

- vista no se verifica la concurrencia de vicios insubsanables que afecten el debido 

| proceso, en tanto, la recurrida contiene una motivación precisa y sustentada en 

base a los hechos materia de probanza fijados en los —puntos controvertidos- N 

— (fojas 124), toda vez que se absolvió las posiciones y contraposiciones asumidas 

) por las partes de la litis durante el desarrollo del proceso, en el que los Jueces 

/ utilizaron su apreciación razonada, en cumplimiento de la garantía constitucional 

contenida en los incisos 3 y 5 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 

en concordancia con las normas denunciadas. En tal sentido, se verifica que la 

decisión —resolutiva- adoptada en la sentencia de mérito, si cumple con garantizar 

el derecho al-debido proceso ya que contiene una motivacion adecuada, 

O,coher te y suficiente, pues, es una decisión que se sustenta en la 

Valuación, valoración conjunta y razonada de los medios probatorios 
/ 

/l 
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aportados por las partes al proceso; señala de forma precisa las normas 

plicables, para determinar la decisión recaída sobre el petitorio, es decir, ofrece 

a justificación fáctica y jurídica de la decisión, respecto al quantum 

/ indemnizatorio, con el que ha resuelto la controversia, y permitió que el derecho 

túe en defensa de la justicia. 

CTAVO.- Que, especificamente mediante la denuncia se cuestiona que la Sala 

uperior no observó la falta de expresión de agravios en el recurso de apelación 

e la demandada, asimismo cuestiona el quantum indemnizatorio por una 

ndebida valoración de los medios probatorios. Sin embargo, respecto a la 

denuncia del literal a) se verifica que la demandada en su recurso de apelación si 

Ó la expresión de agravios, es decir, su recurso de apelación si se 

ehtra fundamentado, incluso los demandantes, y ahora recurrentes, se 

/ adh#p ron, al recurso de apelacion de la demandada. Por lo que este extremo del 

Ñ redunso de casación resulta infundado. 

‘ \N! V NO.- Que, en cuanto a la denuncia del epigrafe b), se verifica que el hecho 

\\ ánt urídico quedó plenamente acreditado, por cuanto la muerte del neonato se 

r>ódujo por el incumplimiento del deber de diligencia profesional del personal que 

labora en la demandada Clínica Limatambo, en igual sentido está probado el nexo 

wxp…_de causalidad y el factor de atribución, por cuanto en el proceso penal también 

/ quedó establecido que el accionar negligente de la obstetriz (culpa inexcusable) 

y causó la muerte del neonato y que el establecimiento médico es demandado en 

/\_\ calidad de responsable solidario de conformidad con lo previsto por el articulo 

| 1981 del Código Civil. 
DECIMO.- Que, en cuanto al daño moral generado a los recurrentes por cuanto la 

( muerte de su hijo les causó gran aflicción y dolor, se tiene que la Sala Superior es 

acertada en considerar que esta clase de daño es de difícil cuantificación, por lo 

que para la ratio decideridi analizó y valoró los medios probatorios aportados por 

— las partes,/pa'r'á ’Ia formación de convicción, y así determinar el quantum 

|£torio con proporcionalidad; en este sentido (la referida Sala) también 

verificó las circunstancias que rodean el caso en concreto con objetividad para 

10
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contribuir a la proporcionalidad mediante obíter dictas. Pues los recurrentes 

so/licitan el/pago de la suma de trescientos veinte mil nuevos soles por concepto 

de daño moral, fundamentan su pretensión en lo acreditado en el proceso penal 

número /2004 - 945 (encaminado a determinar la sanción penal). Es así que se 

debe précisar que la afliccion y el dolor que causa la muerte de un ser querido no 

es cúantificable, pero a efectos de poder dar solución a la controversia y toda vez 

“ que no existe medio probatorio alguno que permita cuantificar el daño, con 

objetividad, la Sala Superior aplicó su discrecionalidad, para lo cual tuvo en 

cuenta, de forma circunstancial, pero no determinante, la realidad económica de 

tro país, la vida de los demandantes, sin dejar de lado la valoración conjunta 

y razonada de los medios probatorios y con todo ello consideró que el monto 
/ 

/ razghable a fijarse deberá ser el que determinó, sin perjuicio de lo ordenado en el 
/ 

c¿¡so penal antes referido. 

DECIMO PRIMERO.- Que, se precisa que la Sala Superior por la falta de 

\ \:rm ntos objetivos para cuantificar el daño moral, estableció, con los elementos 

\\ descri 0s, el monto indemnizable de forma discrecional; por ello la denuncia de los 

demandantes no es suficientes para amparar su pretensión casatoria de 

iñbrementarse o declararse fundada la demanda en todos su extremos; toda vez 

»X que se amparó en parte la demanda debido a que se determinó que la 

V —responsable directa (obstetriz) es responsable del daño causado al neonato, ya 

que los medios probatorios abastecen la conclusión que el quantum 

/\\\indemnlzatorio fue fijado discrecionalmente por la Sala Superior utilizando su 

apreciación razonada y valoración de los medios probatorias de manera conjunta. 

En consecuencia este extremo del recurso de casación también deviene en 

infundado 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que, por los fundamentos jurídicos expuestos, se verifica 

que la decisión -rg;olutñía- adoptada mediante sentencia de mérito expedida, 

cumple con-el derecho al debido proceso, derecho de la motivación de las 

C’ rMes judiciales, valoración de los medios probatorios, derecho de defensa 

///y aplicación de las normas jurídicas pertinentes; por lo que los Jueces Superiores 

/ 
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no han incurrido en la infracción normativa denunciada, toda vez que cumplieron 

con el deber de observar la garantía constitucional contenida en los incisos 3 y 5 

del artículo 139 de la Constitución Política del Perú. 

DÉCIMO TERCERO.- Que, en tal contexto fáctico y jurídico, al no configurarse el 

motivo de la infracción normativa, el recurso de casación debe ser desestimado 

en todos sus extremos y procederse conforme a lo dispuesto en el artículos 397 

del Código Procesal Civil. 

5.- DECISIÓN: 

Por estos fundamentos: declararon INFUNDADO el recurso de casación 

interpuesto por los demandantes Leonardo Sangay Santillan y Josefa Quispe 

Tucto el veintiocho de setiembre de dos mil once (fojas 457); NO CASARON la 

sentencia de segunda instancia, contenida en la resolución número cuarenta y 

ocho, del doce de setiembre de dos mil once (fojas 445); DISPUSIERON la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, bajo 

responsabilidad; en los seguidos por Leonardo Sangay Santillan y Josefa Quispe 

Tucto contra la Clínica Limatambo Sociedad Anónima Cerrada, sobre 

indemnización por daños y pérjuicios; y los devolvieron. Interviene como ponente 

la Jueza Suprema señora Huamaní Llamas.- 

ss. 
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